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PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
OCAÑA

Número 2

Edicto

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de   Ocaña.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.

Reanudacion del tracto número 59 de 2011 a instancia de Pilar Miranda Molina, expediente
de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

Finca rústica al sitio de Las Grilleras en Yepes (Toledo), con una extensión superficial de
21.818 metros cuadrados, que linda al norte con Manuel Arribas García y Rosalía Serrano
Azcona, al sur con Bernardo Mora Hernández , al este,con Cesáreo Alcalde del Cerro, y al
oeste con Gustavo Colastra Mohino. Finca registral número 2.560 sita en Yepes, polígono número
18, parcela número 78, inscrita en el registro de la propiedad de Ocaña.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término
de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los ignorados herederos de  Bruna Calzada Torres Palacios, para que
dentro del término anteriormente expresado puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

 Ocaña 20 de julio de 2011.- El Secretario Judicial, (Firma ilegible).
N.º I.- 7308


